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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
PROCESO:   SUCESIÓN  

RADICACIÓN: 110013110023-2022-00135-00 

CUADERNO:         1-DIGITAL 

 

 

En atención a los documentos allegados y el informe secretarial que 

antecede, el despacho dispone: 

 

En atención a la solicitud obrante bajo el radicado 27.1 del expediente 
virtual, tenga en cuenta el memorialista que ya fue resuelta su solicitud, 

por lo que deberá estarse a lo dispuesto en el inciso 2º del auto de fecha 

23 de febrero de 2023, no obstante, la petición deberá estar coadyuvada 

por todos los herederos del causante. 

 

Se REQUIERE a los interesados para que, se sirvan retirar y acreditar el 

diligenciamiento del oficio No. 00411 del 24 de abril de 2023 dirigido a la 

DIAN y/o aportar el respectivo PAZ y SALVO para continuar con el trámite 

correspondiente. 

 

Frente a la solicitud obrante bajo el radicado 31.1 del expediente, previo 

a resolver lo pertinente, se ordena REQUERIR a las señoras MARÍA 
EMILDA GARCÍA DE RANGEL y CECILIA GARCÍA ORDÓÑEZ, poniendo en 

conocimiento la solicitud presentada por el apoderado visible bajo el 

radicado 17.1, para lo pertinente. 

 
Por secretaría comuníqueseles por el medio más expedito adjuntando 

el citado memorial y copia del presente auto. 

 

Se REQUIERE a la apoderada de la parte actora, a fin de que se sirva dar 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 7º del auto del 19 de septiembre de 

2022. 

 

Así mismo, frente a lo ordenado en el numeral 8º del referido auto, frente a los 

herederos de los señores GRACILIANO GARCÍA ORDOÑEZ (q.e.p.d) y BETULIA   

GARCÍA ORDOÑEZ (q.e.p.d). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 094 
 

 

HOY: 26 de julio de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 


